
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 474
Santa Cruz de la Sierra,24 de Octubre de 2025

RESOLUC]ÓN ADM!NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de 2024 de delegación de funciones, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ
PJ 474 2025 de 24 de Octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Nurneral 13, estabtece como competencia
exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones l.lo
Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, ia Ley Departamental No 50, establece el ámbitoide aplicación. los requisitos y procediniiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juridica.

Que,-el lnforme-Legal lL SJ SJD DAJ PJ 474 2025 de 24 tJe Octubre de 2O2l,concluye que la solicitante
AsoclActÓN GRUCEÑA óe cnleoonEs DE SANTA tNEs Y DoRPER (AcStD), ha cumptido pára ta obtención de su
personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que
rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administratirra que otorga
Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos,

POR TANTO:

E! (La) Secretarío(a) Departantental de Gestión lnstitucional; en virtud de la Resotución Adrnir:istraiiva Fio
AA4EA24 de 14 de febrero de2024 por delegación clel Gobernador del Departamento de Santa Cruz conforrne al art. 7-
lV cje la Ley N' 2341 de Procedimientc Adminlstrativo, en uso rJe sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Otorgat Personaliclad JurÍdica a la persona colectiva con la denominación ASOCIA.CIÓN

CRUCEÑA DE CRIADORES DE SAI.ITA INES Y DORÉER (ACS!D) ctasificada como ASOCTACTON 0E
PRODUCTORES, conto persona jurídica sin flnes de lucro, con domiciiio en e! Municipio de Montero, Provincia Obisp<r
Sarttistevan, Departamento de Santa Cruz - Boiivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado
en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilÍcitas oue atenten a la seguridad pública bajo sanción Ce revocatoria
de la Personalidad iuríclica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto Orgánico con sus lX
Capítulos, 53 Artículos y su Regiamento lnterno con sr¡s Vlll Capítulos, 43 Artlcuios, 3 Disposiciones Finales.

A¡tículo Segundo.- La persana juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o ectividades a desart'ollar se ens.rentren suietos a regulación estatal, d¿berán tramiiar la autcrización expresa ante ías
¡nsiancia* municipales, cepartameniaies yio nacionales competentes, cumplienclo con los recui...itos lrr norrnaiivas
cr-rfl espoild;entes.

Ei r;obierno Autónorno Departamental de Santa Cruz. realizará la respectiva publicación c¡e la presente
Resolución Administrat¡va en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo estabiecido en el Decretú Departarrrerrtal 300, de fecha
14 de enero de 2ü20

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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Por delegación Res. Adm. N" 0CI4J2024 de 141021202a
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GOBIE§tl,¡O A DEPART,AMENTAL DE SANTA CRUZ
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